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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDEMNDO:

Que, es políüca del Ministerio de Educación garantizar el buen inic,
escolar en concordancia con las polfücas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, er artfcuro 76' de ra Ley N' 2gg44, Ley de Reforma Magisterial dir
las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nomúramiento son atendidas vla
ptiblico de contratación docente;

v

Que, el artlculo 1' de la Ley No 3032g, Ley que establece medidas r

dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magis
I permitir la contrataciÓn temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básic¿

lroductiva; es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las insütuciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 020-20A3-MINEDU, se aprueba la Norma
to para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

y t&nico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y
ones, con el objetivo de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condicione

de profesores y la renovación de su conkato, en los programas educativos y en las llEE públióas de Educa,

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe c

,I,:.|fftg,:l Ytto 
bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, et contrato suscrito entre el docente adj

/J\ttiuaae h entidad, y; 
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V,^ ^*^-r- ,¡ _: r-_:-¡ .?:^rylgrmidad con la Ley N' 2E}44LeyGeneralde Educación, Ley N- - --_ -_ :-::.,...___ Ev, vvrrwrsr ve Luuvqvtvil, LErr tI

*^tfo* Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31953:Ley de Presupuesto del Sector público para el Año Fiscal 2
30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N. 004-2
aprueha el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N. 001-2015-M
apruéba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreü Supremo N. 015-2(
aprueban el Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y Oe tas Unidader
Educativa y las facultades previstas en la Ley 27M4Ley del Procedimiento Administrativo General;;

SE RESUELVE:

ART¡CULO lo.- APROBAR EL CONTRATO, por servicios persona
que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indir
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1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULO Y/O GMDO

ESPECIALIDAD

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

ÁS.\ yurtÍoucnrrvo

lH rü$¿lrNSTrTUCroN EDUCATT,A

f4r@n rt57 cóorco DE pt-AZA

\*^7 coD. REGT'TR. (ATRHSP)

.o*áo
MOTIVO DE LA VACANTE

..i
t..'.*1,.1-.\""1'

WCHGR/DREP
JWOC/DOADM.
REWS/RA.RR.HH.
SCBCH.-

ZAPATA ESTEVEZ, GABRIEL ANGEL

D.il.t. t{'028t0387

IÚASCULINO

01t01ffi970

A.F.P.It¡TEGRA

55690lGZEAE3

03,09,1997

LICENCIADO EN EDUCACIOI{

ctE¡tctAs soclALEs

0a7040

l

Básica Altemaüva-Avanzado

SAI{ MIGUEL

521161216110

002533

PROFESOR

cEsE POR LIMITE DE EDAD DE: BAYONA QUEREVALU, LIDIA Resoluclón No 1577'

2012

OF.2013-202+UGEL'P N" DE FOLIOS: 18

H.E 682.202+AD.RRHH

Desde el 0510312021 hasta el 3111212024

30 Horas Pedagóglcas

PRUEBA NACIONAL

YGONZ/.LES ROJAS
DE EDUCACION PIURA
de Educación Piura

. 
CARGA HORARIA

I.3. DATOSDELCONTRATO:

DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABOML

i"'6et¡ADJUDrcAcroN

ARTICULO 2... ESTABLECER, ctnforme al Anexo 1 del Decreto supremo N" 020-

que contiene el documento "Contrato de Servicio Docente', es causal de resolución del contrato cualquiera de los motivos

20?4.

ARTICULO 4'..

administrativas pertinenles para su conocimiento y acciones de Ley'

Regísfrese

resolución a la parte interesada e inslancias
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